
 

 
SECRETARÍA. Montería, veinte (20) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021). Pasa al despacho 
de la señora Juez el presente proceso en el cual se encuentra pendiente con solicitud de 
aplazamiento de audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P, a celebrarse en el día de 
hoy a las 3:00pm.   Sírvase proveer. 
 
La secretaria 
 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Montería, Veinte (20) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA de ELKIN ALONSO 
VIVERO POLO contra NANCY DEL SOCORRO CORONADO TUIRAN Y ELKIN ENRIQUE 
ESTRADA CORONADO.  RAD. 2018-337. 
  
Entrando a despacho el proceso de la referencia, esta judicatura procederá a fijar nueva fecha 

para realizar la audiencia prevista en el artículo 372  Del Código General del Proceso,  

teniendo en cuenta  que solo podrá justificarse mediante prueba sumaria de una justa causa, 

por lo que este auto no tendrá recursos.  

 

Así las cosas, se verificó que: 

-la solicitud se hizo con antelación a la audiencia. 

-Se allegó prueba sumaria de la parte, en donde da cuenta de una incapacidad. 

 

Por lo anterior, por ser legal y procedente, se accederá a lo pedido y se fijara nueva fecha 

para el día catorce (14) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (9:00 

a.m.). En ningún caso podrá haber otro aplazamiento tal como lo estipula el artículo 372 del 

C.G. P.  

 
Por lo expuesto se; 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEÑALASE f nueva fecha y hora para la celebración de la audiencia, para el día 

catorce (14) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). En 

ningún caso podrá haber otro aplazamiento tal como lo estipula el artículo 372 del C.G. P.  

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 
 

                                                        
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  

JUEZ  
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